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DECRETO 

í ) 1 Destino:  

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS DESIGNACIONES" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar a la señora MARÍA CAMILA VÉLEZ 
ECHEVERRI, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.870.466 y  al señor 
ALEJANDRO AGUDELO BOTERO identificado con la cédula de ciudadanía N° 
71.772.394, como miembros de la Junta Directiva de la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado "FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA". 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AV lA /ANíBA 
rnador de An oqui 
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JUAN GUILRJbØ)ÉRNÁNDEZ 
neral 

Elaboré: Luz María Morales N. 28.01.21 
Reviso: Alexander Mejía Román - Director Asesoría Legal y de Control ti.... 
Aprobo: Hector Fabio Vergara Hincapié - Subsecretario Jurídico 

AMEJIAR 


